
PROCLAMACIÓN DEL MES DE LA HERENCIA HISPANA  

                      
 
CONSIDERANDO que las Escuelas Públicas de Salem-Keizer reconocen que el pueblo hispano y latino/a/x y su herencia 
cultural contribuyen al éxito de nuestra nación de manera extraordinaria, ya que son parte integral de nuestra economía y 
éxito; son esenciales como líderes comunitarios y empresariales, trabajadores en la industria agrícola; sirven en el ejército, 
se desempeñan como educadores y son parte de todas nuestras escuelas y comunidad; y 
 

CONSIDERANDO que el patrimonio latino/a/x de Estados Unidos se extiende a lo largo de numerosos años; y  

 
CONSIDERANDO que las culturas indígenas residían en esta región antes de que Oregón obtuviera la condición de estado; y 

 
CONSIDERANDO que la cultura española y mexicana han vivido en América del Norte desde que los españoles establecieron 
en ellas sus colonias en el siglo XVI; y 

 
CONSIDERANDO que Estados Unidos tiene una tradición centenaria de hospitalidad a los inmigrantes, que nos ha dado una 
enorme ventaja sobre el resto del mundo, y que nuestra Junta Directiva Escolar afirma esa tradición; y 
 
CONSIDERANDO que la comunidad hispana y latina/x de Salem-Keizer tiene los mismos sueños, valores, tribulaciones y 
victorias que todas las personas, y muestra la misma valentía y determinación que nos ha impulsado durante siglos; y 

 
CONSIDERANDO que el 40% de nuestros estudiantes y el 14% de los miembros de nuestro personal se identifican como 
hispanos o latinos; y 
 
CONSIDERANDO que la Junta Directiva Escolar se ha comprometido a crear vías para aumentar las oportunidades de los 
empleados hispanos y latinos para que tengan una representación más equitativa; y 
 
CONSIDERANDO que la Junta Directiva Escolar apoya la creación de oportunidades para que nuestros estudiantes hispanos 
y latinos/ex se vinculen y celebren sus culturas a través de MECHA, el club Movimiento Estudiantil Chicano de Aztlán, cuyo 
lema es "la unión hace la fuerza", y otros clubes y actividades latinos/ex; y 
 
CONSIDERANDO que nuestras escuelas honran y preservan los valores lingüísticos y culturales de los estudiantes a través de 
programas bilingües y de doble idioma, y de nuestros cursos de español patrimonial y español de nivel avanzado. Estos 
contribuyen a formar estudiantes que están preparados para el Certificado de Alfabetización Bilingüe de Oregón, una 
cualidad laboral altamente codiciada, así como honrar y enriquecer los diversos orígenes de nuestros estudiantes de hogares 
de hispanohablantes. Asimismo, estos programas brindan las mismas oportunidades a los estudiantes no hispanohablantes 
de diversos orígenes, lo que contribuye aún más a una comunidad escolar multicultural multilingüe positiva e integrada; y 
 
CONSIDERANDO que nuestra comunidad se ve fortalecida por el respaldo y la defensa de organizaciones comunitarias de 
base latina/a/x como la Coalición por la Igualdad de Salem-Keizer, Mano a Mano Family Center, Latinos Unidos Siempre, 
Mujeres Luchadoras Progresistas (MLP), Pineros y Campesinos Unidos del Noroeste (PCUN), Causa, Instituto de Cultura 
Oregoniana (ICO), Interface Network, Farmworker Housing Development Corp.; Capaces Leadership Institute, Centro de 
Servicios Para Campesinos (CSPC), Casa de la Cultura Tlanese, Enlace, grupos que promueven la comprensión de las culturas 
indígenas mesoamericanas, y FACES of América; y 
 
CONSIDERANDO que la inclusión es un valor fundamental de nuestro distrito, y que la Junta Directiva Escolar tiene la 
responsabilidad de oponerse al racismo sistémico histórico hacia las personas hispanas, latinas/x e inmigrantes en Oregón, 
que perpetúa las altas tasas de desigualdades educativas, la pobreza y la desigualdad de ingresos, y los resultados 
desproporcionados en materia de salud, todo lo cual exacerba las crisis sociales y económicas; y 
 
CONSIDERANDO que la Junta Directiva Escolar ha ratificado su postura de ser un distrito escolar seguro y hospitalario; y 
 
CONSIDERANDO que en ningún momento de la historia de nuestra comunidad ha sido más necesaria la colaboración, y 
resulta importante que los residentes de Salem y Keizer se sumen en un espíritu de hospitalidad e inclusión para acoger los  
 



 
talentos y las contribuciones de todos los residentes, especialmente de los miembros hispanos y latinos/x de nuestra 
comunidad; y 
 
 
CONSIDERANDO que la Junta Directiva Escolar se compromete a crear resultados educativos exitosos para nuestros 
estudiantes hispanos, latinos/x e inmigrantes; 
 
AHORA, POR LO TANTO, la Junta Directiva del Distrito Escolar Salem-Keizer proclama del 15 de septiembre al 15 de octubre 
como el Mes de la Herencia Hispana exhorta a todos los miembros de nuestra comunidad a sumarse a la celebración de 
nuestros estudiantes y familias hispanas, latinas/x e inmigrantes. 
 
 
 
 
_____________________________________________                                                              10/10/2023 
Karina Guzmán Ortiz, presidenta de la Junta Directiva de las Escuelas                                                             Fecha 
Públicas de Salem-Keizer  


